
Ángela APARISI, Derecho a la paz y derecho a la guerra en Francisco de Vitoria, 
Comares, Granada, 2007, 170 pp. 

Esta obra de la Profesora Ángela Aparisi, Directora del Departamento de Filoso
fía del Derecho y del Instituto de Derechos Humanos de la Universidad de Navarra, 
fue galardonada en junio de 2008 por la Real Academia de Jurisprudencia y Legisla
ción de Granada con el premio Luís Portero. Dicho premio reconoce el mejor trabajo 
sobre derechos humanos que, en esta ocasión, abordó la teoría de la guerra justa de 
Francisco de Vitoria. La autora destaca el espíritu pionero de este pensador del Siglo 

precursor de la creación de organismos internacionales imparciales como, por 
ejemplo, Naciones Unidas. Considera que los trabajos de Francisco de Vitoria nos 
penniten sentar las bases de lo que podríamos denominar una "teoría de la paz jus
ta". Vitoria abogaba por una paz asentada sobre el respeto a la humanitas universal 
y, por ello, no dispuesta a permitir, sin ningún tipo de reacción internacional, que los 
derechos más elementales de las personas fueran impunemente violados. 

El libro esta dividido en tres capítulos. En el primero, titulado "Presupuestos 
filosófico-políticos de la teoría de la guerra justa" Aparisi expone, que actualmen
te en la cultura Occidental predomina un concepto negativo de "paz", limitado a 
la ausencia de gue1Ta o violencia. Frente al mismo, se situarían aquellas teorías 
que, de una manera u otra, mantienen un concepto más amplio no reducido a la 
ausencia de guerra. Como precedente de esta doctrina podría destacarse, entre 
otros, a Spinoza, para quien " ... de los Estados cuyos súbditos tienen tanto miedo 
que no pueden levantarse en annas no se debería decir que la paz reina en él, sino 
solamente que no hay gueITa. La paz, en realidad, no es sólo la ausencia de hosti
lidades ... ". En este segundo contexto se enmarca la teoría tradicional de la "guerra 
justa". Con palabras de la autora, "uno de los hilos conductores de esta doctrina 
es el entender que la paz no remite, exclusivamente, a la carencia de guerra, de
fendiendo la existencia de una cierta conexión entre paz y justicia" (pp. 3-4). Esta 
teoría no ignora la malignidad intrínseca de la gue1Ta, pero insiste en la necesidad 
de establecer cuales son sus causas legítimas y cuales no lo son. 
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La conquista de América fue un hecho que influyó decisivamente en el pensa
miento de Francisco de Vitoria. Partiendo del mismo, este autor centró su atención 
en la legitimación moral y jurídica de la ocupación española de las Indias. Ello 
quedó plasmado en su obra De iure belli, en la que abordó el problema de la licitud 
de la guerra. El libro de la profesora Aparisi destaca algunas de las más valiosas 
apmiaciones de Vitoria como, por ejemplo, el germen de aspectos tan actuales 
como la idea de comunidad internacional (el totus orbis) o la exigencia de la bús
queda del bien común, por encima de intereses nacionales, al decidir el recurso a 
Ja violencia. 

En el Capítulo !I, titulado "El lus ad bellum", Ja profesora Aparisi muestra 
como el problema de la guerra fue una preocupación constanle en Vitoria, lo cual 
quedó plasmado en algunas de sus obras. En este sentido, la más importante fue 
su Relección De Jure Be!li. La cuestión de fondo, abordada en este estudio fue la 
necesidad de esclarecer Ja justicia o injusticia de la ocupación de las Indias. No 
obstante, Vitoria consiguió elevar el problema de la "guerra justa" del marco con
creto de las discusiones sobre la conquista de las Indias, otorgándole una proyec
ción general y universal. En dicha obra se plasma, por primera vez, una distinción 
elemental para la teoría jurídica y moral de la guerra: la existente entre el ius ad 
bellum (derecho a la guerra), y el ius in bello (derecho de guerra o en la guerra). 
Mientras que el ius ad bel!um se cuestiona sobre las causas que pueden legitimar 
el recurso a la violencia (fundamentalmente la legítima defensa), el ius in bello se 
pregunta por el modo de desarrollar la misma. A su vez, Vitoria apmia otra distin
ción: la existente entre guerra defensiva y guena ofensiva. La autora traslada la 
teoría de Vitoria al contexto internacional actual. En este sentido se plantea, entre 
otras cosas, si en la noción de guerra defensiva de Vitoria cabría incluir el concep
to de "guerra preventiva", tal y como se entiende a partir de los ataques terroristas 
del 11 de septiembre contra los EE.UU., y la posterior reacción política interna
cional. Llega a la conclusión de que, partiendo de los presupuestos y principios de 
Vitoria, "sólo cabría admitir una legítima defensa preventiva cuando el ataque que 
provocara la respuesta previa fuera inminente, en consonancia con los parámetros 
de la legítima defensa privada. Por ello, únicamente podría incluirse en el concep
to de guerra defensiva la acción consistente en recurrir a las armas para evitar una 
agresión real y perentoria, ya preparada e inevitable" (pp. 6-69). 

En realidad, como demuestra la profesora Aparisi, la teoría de la "guena justa" 
fue concebida como una reacción ante una injuria o violación del derecho, "como 
una defensa contra un agresor que ha inferido, previamente a otro Estado, una 
injusticia -ya fuera una agresión m111ada o la lesión de un derecho-" (p. 70). Para 
la autora, este criterio se encuentra vigente en la actualidad, ya que las únicas 
"guerras que podrían considerarse aún justas hoy son las guerras defensivas, a las 
que se refiere el artículo 2, párrafo 4 de la Carta de Naciones Unidas. Este precepto 
requiere la existencia de un ataque armado actual, y no la presencia de simples 
amenazas o temores" (p. 70). 

No obstante, como pone de relieve Aparisi, Francisco de Vitoria defendió que 
la guerra defensiva no solo conlleva la defensa en sí, sino que también remitiría a 
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la adecuada satisfacción por la injuria recibida. En este caso, la guerra se enten
dería como acto de justicia punitiva, aspecto polémico en la teoría de la "guerra 
justa" de Vitoria, que la autora aborda con profundidad. 

En relación a las causas que no justifican el recurso a la violencia, Aparisi 
también demuestra la actualidad del pensamiento de Vitoria. Así, por ejemplo, este 
autor ya afinnó que la diferencia de religión nunca es causa lícita, como tampoco 
lo es la voluntad de extender el territorio. En definitiva, para Vitoria la única razón 
y justa causa para declarar la guerra es la violación del derecho. 

Un aspecto especialmente actual de la teoría de la guerra justa de Francisco de 
Vitoria es su tratamiento de las intervenciones bélicas por razones humanitarias. 
Co1110 destaca "A""parisi, la posibilidad de una intervención béiica en los Estados 
cuando se producen graves violaciones de derechos humanos ya fue un tema vis
lumbrado por Vitoria, al afirmar que las Naciones pueden intervenir en ayuda 
de aquellos súbditos que se alzan contra un poder injusto que las oprime con su 
tiranía. Por ello, para la profesora Aparisi "Vitoria fue realmente un clarividente, 
no sólo por plantear en el siglo XVI estas cuestiones, sino por la oportunidad y 
ponderación de sus respuestas" (p. 115). 

"El derecho de guerra" es el título del Capítulo III. En él la autora nos muestra 
el tratamiento de Vitoria sobre el lus in Bello, al intentar responder a la cuestión 
referente a qué es lícito hacer en la guerra justa y cómo deben ser tratados los 
enemigos. Vitoria vuelve a demostrar la actualidad de su pensamiento, al defender 
principios que deben regular el ejercicio de la guerra, con la finalidad de evitar 
que, dentro de su crueldad, se mantengan ciertos límites. Dichos principios van 
dirigidos, fundamentalmente, a la parte contendiente que afronta la guerra con 
justa causa. Podernos observar que en Vitoria ya aparece la distinción, actualmente 
existente en el Derecho Internacional, entre combatientes y personal civil. También 
se refiere a los ciudadanos del Estado que injustamente ha provocado el conflicto, 
distinguiendo entre los que han tomado la decisión y el resto de la población. Con 
palabras de Aparisi, esta separación "implica ya, en sí, una cie1ia humanización de 
la guerra, en la medida en que evita que todos los ciudadanos compartan la suerte 
de aquellos que han declarado injustamente el conflicto, o que han tornado parte 
activa en el mismo" (p. 132). Al abordar el trato debido a los inocentes, Vitoria 
distingue entre el bien a la vida, los bienes materiales y la libertad. De la misma 
manera, también trata la condición de los beligerantes, considerando las medidas 
bélicas que pueden ser lícitas con respecto a los combatientes y responsables del 
Estado ofensor, contra el que se promueve una guerra justa, en el que también 
distingue entre el bien de la vida y los bienes materiales. 

Quiero concluir destacando que estarnos ante una obra muy valiosa. Como ya 
se ha indicado, el objetivo fundamental de la profesora Aparisi ha sido mostrar la 
actualidad del pensamiento de Francisco de Vitoria. La autora analiza, con profun
didad, los principios en los que se apoya la teoría de la guerra justa de este autor, 
pero va mucho más allá. Nos sitúa en el contexto de la política internacional actual 
y nos muestra las claves para poder entender que las aportaciones de Vitoria aún 
rebosan actualidad. La obra nos anima a no olvidar que las soluciones a los pro-
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blemas del presente y del futuro siempre encuentran un importante asiento en los 
cimientos proporcionados por la historia. En este caso, Angela Aparisi nos remite 
a la decisiva contribución de quienes, como Francisco de Vitoria, sentaron las 
bases teórico-doctrinales para afrontar, desde la reflexión racional, un problema 
que hoy sigue siendo, aún más si cabe, decisivo para la humanidad, el de la guerra 
y la paz. 

Martha Miranda 

Alejandro ARGIROFFI, Paolo BECCHI y Daniele ANSELMO (a cura di): Col
loqui sulla dignita umana: Atti del Convengo internazionale (Palermo, ottobre 
2007), Aracne, Roma, 2008, 295 pp. 

Como es bien sabido, el tema de la "dignidad humana" es objeto desde hace 
años de un amplio debate en el que intervienen múltiples disciplinas y autores 
provenientes de diversas, y a menudo heterogéneas, áreas culturales. Un debate 
que si bien en algunos países, como Alemania, se ha conve1iido casi en una "moda 
filosófica", en otros, como Italia, apenas si se habría iniciado, y ello por mucho 
que se hable de "dignidad", más o menos contradictoriamente, en relación con 
cuestiones bioéticas. 

Y así, con el reconocido propósito de cmTegir esa anomalía, "reflexionando 
sobre los presupuestos filosóficos y teológicos indispensables para abordar seria
mente el tema", se celebró, bajo la dirección científica del profesor Alessandro 
Argiroffi, un Congreso Internacional, en Palern10, del 2 al 5 de septiembre de 
2007, cuyas actas aparecen publicadas ahora en una obra dedicada "idealmente" a 
la memoria de Sergio Cotta y Marco María Olivetti y estructurada en tres grandes 
apartados. Prospettive teologiche, Prospettive filosofiche, giuridiche e sociologi
che e Jnterventi, a los que preceden dos aportaciones de carácter introductivo. 

La primera, Perché ancora su/la dignita unw1w? Breve analisi ontologico~fe
nomenologico se debe al propio profesor Argiroffi quien, efectivamente, responde 
a la pregunta planteada señalando cómo la cuestión de la "dignidad humana" está 
en nuestros días en el centro de profundas y encontradas discusiones en el espacio 
público democrático. Y ello como consecuencia, entre otras razones, de las nuevas 
e "irreversibles" posibilidades de la tecnología que habrían provocado un actuar 
tecnológicamente orientado, un novum categoriale respecto al pasado incluso al 
más inmediato. 

La constatación de la primacía contemporánea de la existencia sobre la esencia 
y la referencia al heideggeriano "pensamiento que se opone a valores" sirven de 
punto de partida al profesor Argiroffi para su breve análisis ontólogico-fenomeno
lógico de la dignidad humana. Un análisis especialmente sugerente al contraponer 


